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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 
admisión de la presente demanda. Sírvase proveer.     
Cali, 29 de julio de 2022 
 
Alvaro Hernan Castaño. 
                             
Auto Interlocutorio No. 1531 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós.  
Rad. 7600131100102022-00289-00 
 

 

Revisada la anterior demanda de divorcio de matrimonio civil de mutuo 

acuerdo solicitado por los señores Luis Alberto Martínez Monguí y Alba 

Lucia Montes Ramos, reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 

sgtes y 577 del C.G.P; el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad, 

 

R E S U E L V E:      

 

PRIMERO: Admitir la demanda por divorcio de matrimonio civil de mutuo 

acuerdo solicitado por los señores Luis Alberto Martínez Monguí y Alba Lucia 

Montes Ramos.  

 

SEGUNDO: Notificar al Agente del Ministerio Público y la Defensora del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, adscritos a este Despacho, para 

que se hagan parte dentro del proceso en la defensa de los intereses de la 

sociedad, la institución familiar y el menor Luis Sebastián Martínez Montes.   

 

TERCERO: Tener como prueba los documentos aportados por los solicitantes 

y darle el valor legal que le corresponda ( Art. 244 y 246 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Ejecutoriado este auto, pase el expediente a Despacho para proferir 

la respectiva sentencia (Art. 278 numeral 2 del C.G.P.) 
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QUINTO: Reconocer personería amplia y suficiente al doctor José Mauricio 

Narváez Agredo con T.P. No. 178.670 del C.S.J., como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos y los fines del memorial poder a esta conferido   

 

NOTIFICAR      

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA       

6 
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